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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Superintendencia de Educación Superior

EXTRACTO
 

La Superintendencia de Educación Superior, mediante resolución exenta 52 de 28 de enero
de 2025, dispuso prorrogar el período de información pública establecido en el artículo 39 de la
Ley 19.880, en relación con la propuesta de Norma de Carácter General 4, que Establece Normas
sobre Sana Convivencia y Protección de la Salud Mental en Campos Clínicos.

El texto íntegro de la propuesta normativa está disponible en la página web de la
Superintendencia https://www.sesuperior.cl/, durante 30 días hábiles adicionales, desde el 29 de
enero y hasta el 11 de marzo de 2025.

Durante este período, cualquier persona natural o jurídica podrá examinar la propuesta de
norma y formular por escrito las observaciones que estime pertinentes. Las observaciones
deberán ser presentadas a través del formulario disponible en el sitio web de la
Superintendencia.- José Miguel Salazar Zegers, Superintendente de Educación Superior.
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